
MATEMÁTICAS  PENDIENTES DE 1º DE ESO. 
 
Los alumnos que cursan la asignatura Recuperación de Matemáticas en 2º de 
ESO tienen la posibilidad de recuperar  Matemáticas 1º de ESO si consiguen 
los objetivos marcados en dicha asignatura. El profesor correspondiente es el 
encargado de su evaluación. 
 
Los alumnos que no cursan Recuperación pueden ser evaluados positivamente 
si aprueban las dos primeras evaluaciones de la asignatura de Matemáticas 
que cursen en este curso escolar y registran un progreso positivo en la 
asignatura hasta el momento de la evaluación de las asignaturas pendientes.  
 
Si no aprueban ni la 1ª ni  la 2ª evaluación de la asignatura de Matemáticas que 
se cursa actualmente ni, si es el caso, no progresan adecuadamente en la 
asignatura de Recuperación, tendrán que realizar dos pruebas escritas una en 
Enero y otra en Mayo. Si aprueban la 1ª y no la 2ª sólo realizarán el examen de 
Mayo. En el caso en que el alumno apruebe la primera evaluación o en su caso 
el examen de Enero y también apruebe la 2ª evaluación será evaluado 
positivamente. La fecha concreta de los exámenes será determinada por 
Jefatura de Estudios.  
 
En cualquier caso, cuando los alumnos no cursen la asignatura de 
Recuperación de Matemáticas,  el profesor de Matemáticas del nivel que 
cursan actualmente les informará del proceso de recuperación a lo largo del 
curso y les propondrá las actividades de refuerzo que considere convenientes. 
En el recreo de los Martes, en el Departamento de Matemáticas, el alumnado 
podrá realizar consultas que no ha podido resolver en su clase de Matemáticas. 
El contenido sobre el que versarán las pruebas se hará público con tiempo 
suficiente y se informará personalmente a los alumnos en clase. Siempre se 
tendrá en cuenta el informe del profesor actual para evaluar al alumno. 
 

MATEMÁTICAS  PENDIENTES DE 2º DE ESO 
 

Los alumnos que cursan la asignatura Recuperación de Matemáticas en 
3º de ESO tienen la posibilidad de recuperar  Matemáticas 2º de ESO si 
consiguen los objetivos marcados en dicha asignatura. El profesor 
correspondiente es el encargado de su evaluación 
  

Los alumnos que no asisten a la asignatura de Recuperación de 
Matemáticas en 3º de ESO tienen dos caminos para ser evaluados 
positivamente. El primero consiste en aprobar las dos primeras evaluaciones 
de la asignatura de Matemáticas que cursa actualmente y registrar un progreso 
positivo en ella hasta el momento de la evaluación de las asignaturas 
pendientes . En caso contrario tendrían que presentarse a dos pruebas 
escritas, una en Enero y otra en Mayo. La fecha concreta será fijada por 
Jefatura de Estudios.  

 
Los alumnos de Recuperación que no alcanzan los objetivos previstos 

en esta asignatura tienen la posibilidad de presentarse a las pruebas escritas  
de Enero y Mayo. Si se aprueba la 2ª evaluación y no la primera, el alumno 
tiene que presentarse al examen de la parte que no ha aprobado.  



El contenido sobre el que versarán las pruebas se hará público con 
tiempo suficiente y se informará personalmente a los alumnos en clase. En la 
evaluación se tendrá en cuenta el informe de su profesor actual. El 
Departamento se encarga de confeccionar la prueba y corregirla. El profesor de 
Matemáticas correspondiente orientará el plan de recuperación 

 
 

MATEMÁTICAS  PENDIENTES DE 3º DE ESO 
 

Hay dos caminos para ser evaluados positivamente en esta asignatura. 
El primero consiste en aprobar las dos primeras evaluaciones de la asignatura 
de Matemáticas que cursa actualmente y registrar un progreso adecuado hasta 
el momento de las evaluación final de asignaturas pendientes. En caso 
contrario tendrían que presentarse a dos pruebas escritas, una en Enero y otra 
en Mayo. La fecha concreta será fijada por Jefatura de Estudios. Si se aprueba 
la 2ª evaluación y no la primera, el alumno tiene que presentarse al examen de 
la parte que no ha aprobado. El contenido sobre el que versarán las pruebas se 
hará público con tiempo suficiente y se informará personalmente a los alumnos 
en clase.  

 
En la evaluación se tendrá en cuenta el informe de su profesor actual. El 

Departamento se encarga de confeccionar la prueba y corregirla. El profesor de 
Matemáticas en 4º orientará el plan de recuperación. 

 
Como no hay clase para recuperar esta asignatura se harán accesibles  

los materiales informáticos publicados en el CIDEAC para enseñanza a 
distancia y en las horas de consulta se adaptará su seguimiento para aquellos 
alumnos que lo soliciten. 
 
MATEMÁTICAS  PENDIENTES 1º de BACHILLERATO 
 
Para estas asignaturas no se imparte clase de recuperación. 
 
Se realizarán dos exámenes en las fechas que marque Jefatura de Estudios.  
El contenido sobre el que versarán las pruebas se hará público con antelación 
y  estará organizado para que corresponda, siempre que sea posible, con 
contenidos que se habrán desarrollado ya en 2º. Se tendrá en cuenta, para la 
evaluación, el progreso de aprendizaje del alumno en la asignatura de 
Matemáticas que cursa este año.  
 
Se  habilitará un recreo a la semana (los martes) para que los alumnos puedan 
resolver sus dudas y para organizar la preparación de la asignatura pendiente.  
 
Aquellos alumnos que quieran pueden trabajar sobre unas hojas de actividades 
que se publican en la página web del Departamento y que una vez que han 
desarrollado pueden corregirse a través de las correspondientes soluciones 
que también se publican. Los ejercicios de los exámenes tendrán un nivel de 
dificultad semejante al de los propuestos en las hojas. 
 
 


